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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 23 / 24 de Agosto de 2022 

                                                                                                   
 
 

ORDENANZA MUNICIPAL DE PERROS 
 
10,00 horas:   En la C/ Los Escalantes, miembros de la Policía de Santander, identificaron y denunciaron 
al Sr. D.  U..J., como responsable de dos perros, por no llevarles conducidos por correa o cadena en 
lugares públicos y por no presentar el carnet, identificación o cartilla sanitaria de los animales. 
 
18,00 horas:   En la C/ Ramón Menéndez Pidal, miembros de la Policía Local, identificaron y 
denunciaron a Dª.  R..R., como responsable de un perro, por causar lesiones a personas o a otros 
animales (mordedura a una viandante) y por no tenerle vacunado contra la rabia o que padezca otra 
enfermedad transmisible para el hombre. 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
17,00 horas:   En la C/ Calderón de la Barca, miembros de la Policía de Santander, identificaron y 
denunciaron a la empresa responsable de un establecimiento hostelero, por ocupar la terraza mayor 
superficie de la autorizada, instalar elementos en la terraza no autorizados y no legalizables y por la falta 
de exposición en lugar visible del plano de superficie y distribución de los elementos de la terraza. 
 
18,00 horas:   En la C/ Hernán Cortés, miembros de la Policía Local, identificaron y denunciaron a la 
persona responsable de un establecimiento hostelero, por ocupar la terraza mayor superficie de la 
autorizada. 
 

POSITIVOS EN DROGAS 
 
21,00 horas:   En la C/ Girasol, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de un control 
preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes al 
conductor de un turismo, Sr. D.  P..D. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió a 
incoar el correspondiente Expediente Administrativo.  
 
22,20 horas:   En la Plaza Manuel Llano, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes 
a la conductora de un turismo, Dª.  M..I. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió 
a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. Durante el transcurso de la actuación, a la 
implicada se le incautó varios trozos de una sustancia presumiblemente hachís, instruyéndose la 
preceptiva acta de intervención. 
 
00,45 horas:   En la Rotonda del Alto Miranda, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas 
y/o estupefacientes al conductor de un turismo, Sr. D.  S..J. La citada prueba resultó positiva en THC, 
por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo.  
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ALCOHOLEMIAS ADMINISTRATIVAS 
 
19,00 horas:   En la Rotonda del Cruceiro, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un 
turismo, Sr. D.  L..O. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo 
Expediente Administrativo. 
 
02,55 horas:   En la C/ Santa Lucía, miembros de la Policía Local, solicitaron la realización de la prueba 
de la alcoholemia, a la conductora de un turismo, Dª.  S..E., quien momentos antes fue interceptada a 
causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes. La citada prueba resultó positiva, por 
lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo.  
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL Y POSITIVO EN DROGAS: 
18,40 horas:   En la Rotonda del Cruceiro, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitaron la documentación al conductor de un turismo, Sr. D.  C..A. Una vez 
identificado, se comprobó que carecía del preceptivo permiso de conducción. Se instruyeron las 
preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un 
supuesto delito contra la seguridad vial, concretamente por conducir sin haber obtenido nunca un 
permiso/licencia de conducir. Durante el transcurso de la intervención, al implicado se le solicitó la 
realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes, resultando el test positivo en 
THC, por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. El vehículo fue 
retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL Y ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA: 
18,45 horas:  En la Rotonda del Cruceiro, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la documentación al conductor de un turismo, Sr. D.  T..M. Una vez 
identificado, se comprobó que le constaba en vigor, una pérdida de vigencia del permiso de conducción, 
dictada por el Juzgado de lo Penal N. 3 de Santander. Se instruyeron las preceptivas Diligencias 
Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un supuesto delito contra la 
seguridad vial. Durante el transcurso de la intervención, al implicado se le solicitó la realización de la 
prueba de la alcoholemia, resultando el test positivo, por lo que se procedió a incoar el correspondiente 
Expediente Administrativo.  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
03,50 horas:   En la C/ Casimiro Sainz, miembros de la Policía de Santander, a requerimiento de 
agentes del C.N.P., solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia al conductor de un turismo, 
Sr. D.  M..J., quien momentos antes fue interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes. La citada prueba resultó positiva, superando en más del triple la tasa permitida de 
alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de 
investigado no detenido, por un supuesto delito contra la seguridad vial. El vehículo fue retirado por una 
grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
11,30 horas:   En la Rotonda de la C/ La Albericia, confluencia con la Avda. de los Castros, colisionaron 
un turismo y una motocicleta, resultando herida la motorista, Dª.  H..E. Fue auxiliada por miembros de la 
Unidad de Atestados de la Policía Local que instruyeron diligencias y posteriormente, atendida por la 
dotación de una ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por 
personal facultativo de sus lesiones. 
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COLISIÓN CON HERIDO: 
12,05 horas:   En el carril bici situado en la Avda. Reina Victoria, colisionaron dos bicicletas, resultando 
herido uno de los ciclistas, Sr. D.  J..Z. Fue auxiliado por miembros de la Unidad de Atestados de la 
Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una 
ambulancia del 061, que lo trasladó al Hospital Valdecilla para ser asistido por personal facultativo de 
sus lesiones. 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
12,10 horas:   En el Paseo de General Dávila, colisionaron una furgoneta y una motocicleta patrulla 
perteneciente a la Policía Local de Santander, resultando herido el agente. Fue auxiliado por miembros 
de la Unidad de Atestados de la Policía Local que instruyeron diligencias y posteriormente, acudió por 
sus medios a un centro sanitario para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 
ATROPELLO: 
12,55 horas:   En la Rotonda de la C/ Torremar, confluencia con la Avda. de los Castros, una motocicleta 
atropelló dentro de paso de peatones, al Sr. D.  S..F., resultando éste herido. Fue auxiliado por 
miembros de la Unidad de Atestados de la Policía de Santander que instruyeron diligencias y 
posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que lo trasladó al Hospital de 
Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
13,25 horas:   En el carril de incorporación desde la C/ Segundo López Vélez a la Rotonda de Valdecilla 
Sur, colisionaron un turismo y una motocicleta, resultando herido el motorista, Sr. D.  L..S. Fue auxiliado 
por miembros de la Unidad de Atestados de la Policía Local que instruyeron diligencias y 
posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que lo trasladó al Hospital de 
Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
INFRACCIONES A LA LEY 4/2015: 
10,00 horas:   En la Plaza del Ayuntamiento, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de una intervención, identificaron y denunciaron a los Señores D.  V..J., D.  M..I. y a Dª.  P..S., por 
causar desórdenes en la vía pública y por falta de respeto y consideración a agente de la autoridad. 
 
FALLECIMIENTO EN DOMICILIO: 
21,15 horas:   En la C/ Francisco Iturrino, miembros de la Policía Local, junto con agentes del C.N.P., la 
colaboración de los Bomberos Municipales y la asistencia de una ambulancia del 061, localizaron 
fallecido en su domicilio al Sr. D.  L..M., de 65 años de edad. Los agentes del C.N.P. personados en el 
lugar, realizaron las correspondientes Diligencias. 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
22,15 horas:   En la Plaza Manuel Llano, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
un control preventivo, identificaron y registraron al Sr. D.  I..A., incautándole un cigarro liado con una 
sustancia supuestamente hachís, instruyéndose la preceptiva acta de intervención. 
 
22,20 horas:   En la Plaza Manuel Llano, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, identificaron y registraron a Dª.  M..M., incautándole una bolsita de plástico 
conteniendo en su interior varios trozos de una sustancia supuestamente hachís y una sustancia 
presumiblemente marihuana, instruyéndose la preceptiva acta de intervención. 
 

 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


